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El análisis conceptual es uno de los cometidos fundamentales de la 
fi losofía. Incluso desde concepciones fi losófi cas muy distantes del én-
fasis que ha puesto la fi losofía analítica en el lenguaje, el esclarecimien-
to de conceptos como lo bueno, lo bello, la verdad o el conocimiento 
es algo que ha estado siempre en el centro de las discusiones fi losófi cas 
a lo largo de la historia.

Sin embargo, la utilidad del análisis fi losófi co ha sido siempre materia 
de controversia. Dejando de lado que seguramente hay quien señalaría 
que, en términos generales, la fi losofía no sólo no tiene, sino que no tiene 
por qué tener, ninguna utilidad, existe un serio problema de carácter lógi-
co que afecta al análisis fi losófi co y que ha sido califi cado como la parado-
ja del análisis1. Supóngase que se ofrece analizar un cierto fenómeno A en 
términos de B, siendo A el objeto a analizar (analysandum) y B aquello que 
se ofrece como análisis (analysans). Ocurre que, o bien las expresiones ‘A’ 
y ‘B’ tienen el mismo signifi cado, en cuyo caso el análisis sería verdadero 
pero trivial, o bien no tienen el mismo signifi cado, en cuyo caso el análisis 
sería incorrecto. De manera tal que el análisis fi losófi co no podría resultar 
útil puesto que, necesariamente, sería o bien trivial o bien incorrecto, esto 
es, no podría a la vez ser correcto e informativo.

Se ha intentado superar o disolver esta paradoja por distintas vías. 
Una de las más transitadas ha consistido en resaltar que la paradoja 
surge debido a la falta de distinción entre dos componentes del signifi -
cado: el sentido y la referencia, de acuerdo con la terminología fregeana2. 
La referencia agruparía al conjunto de objetos a los que se alude con 

1 Véase, por ejemplo, G.E. Moore, ‘A Reply to my Critics’, §11: ‘Analysis’, en P. A. Schil-
pp (ed.), The Philosophy of  G.E. Moore, La Salle (Illinois), Open Court, 1942, ps. 660-7.
2 Cf. Gottlob Frege, ‘Über Sinn und Bedeutung’, en Zeitschrift für Philosophie und philoso-
phische Kritik, 100: 25-50; traducción al inglés de Max Black, ‘On Sense and Reference’ 
en P. Geach y M. Black (eds. y trans.), Translations from the Philosophical Writings of  Got-
tlob Frege, Oxford, Blackwell, 3° ed., 1980.
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una cierta expresión lingüística; el sentido sería, en cambio, el modo 
en que se presenta la referencia. Así, por caso, ‘lucero de la mañana’ y 
‘lucero de la tarde’ serían dos diversos modos de presentación de un 
mismo referente: el planeta Venus. Tomando en cuenta esta distinción, 
en nuestro ejemplo el análisis sería correcto si ‘A’ y ‘B’ tienen la misma 
referencia, y sería informativo si ‘B’ tiene un sentido diferente de ‘A’, 
que nos permite comprender mejor el objeto analizado. No obstante, 
es dudoso que la sola apelación a esta distinción permita por sí misma 
disolver la paradoja3.

Un camino que me parece más promisorio se apoya en una analo-
gía entre el análisis conceptual y la gramática4. Strawson nos recuerda 
que al presentársele a la reina Isabel de Castilla la primera gramática 
castellana, su reacción consistió en preguntar para qué servía eso. La 
respuesta ocasional del gramático es mucho menos relevante que la 
propia pregunta de la reina, porque a primera vista parece una empresa 
enteramente fútil escribir un libro para enseñarle a la gente lo que ya 
sabe: los hablantes del castellano no necesitaban de la gramática para 
poder hablar castellano. Aunque en la gramática se codifi caran reglas 
especifi cando el modo correcto de hablar castellano, la corrección en el 
hablar castellano no estaba determinada por la gramática sino que, por 
el contrario, la corrección de la gramática dependía del modo en que la 
gente ya hablaba castellano. 

No obstante, tan obvio es que en cierto sentido los hablantes del 
castellano ya sabían la gramática de su lengua como que, en otro sen-
tido, la ignoraban. Ocurre que la palabra ‘saber’ puede ser utilizada en 
dos sentidos diferentes: una cosa es lo que podríamos califi car como 
saber cómo, o conocimiento tácito, y otra lo que podríamos denominar como 
saber qué, o conocimiento explícito5. El saber cómo es el conocimiento que po-
see quien domina una práctica. Yo sé cómo andar en bicicleta, porque si 

3 Para una evaluación crítica, véase Michael Beaney, Frege: Making Sense, London, 
Duckworth, 1996; Michael Dummett, ‘Frege and the Paradox of  Analysis’, en M. 
Dummett, Frege and Other Philosophers, Oxford, Oxford University Press, 1991.
4 Sobre la analogía del análisis fi losófi co con la gramática, véase P. F. Strawson, Analysis and 
Metaphysics: An Introduction to Philosophy, New York, Oxford University Press, 1992, tradu-
cción castellana de Nives Guasch Guasch, revisión técnica de Juan José Acero: Análisis y 
Metafísica. Una introducción a la fi losofía, Barcelona, Ediciones Paidós, 1997, p. 45 y ss.
5 Para una presentación simple de la distinción apuntada puede consultarse Manuel 
García-Carpintero, Las palabras, las ideas y las cosas. Una presentación de la fi losofía del len-
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me subo a una bicicleta puedo hacerla circular. Sin embargo, si alguien 
me pidiera que le explique qué pasos debe seguir para hacer circular 
una bicicleta, sinceramente no sabría qué responderle. Yo domino una 
práctica, pero me reconozco incapaz de describir adecuadamente en 
qué consiste esa práctica. El saber qué, en cambio, consiste en poder ex-
plicar algo teóricamente mediante el lenguaje. Quien domina este tipo 
de conocimiento puede formular explícitamente las reglas que rigen 
un cierto dominio práctico, incluso aunque sea incapaz de dominar esa 
práctica. Un crítico literario puede, por ejemplo, ser brillante en su área 
de trabajo pese a ser totalmente incompetente para redactar siquiera 
dos líneas de un cuento infantil.

La utilidad de la gramática consiste en que permite formular ex-
plícitamente las reglas que gobiernan una práctica que dominamos 
implícitamente. En el mismo sentido, podríamos decir que el análisis 
fi losófi co persigue la elaboración de una explicación sistemática de la 
estructura de nuestros aparatos conceptuales, que nuestra práctica coti-
diana revela que dominamos tácita o inconscientemente6. Evocando a 
Robert Brandom, podríamos decir que la utilidad del análisis fi losófi co 
consiste en hacer explícito lo que está implícito7. 

Quizás sea esta una manera adecuada de disolver la paradoja del 
análisis y de mostrar para qué puede servir el análisis fi losófi co. Ahora, 
demostrar en concreto la utilidad del análisis fi losófi co es algo que el 
fi lósofo debería hacer con cada uno de sus trabajos, y en esto los resul-
tados no siempre resultan satisfactorios. A mi juicio, el libro de Tobías 
Schleider Acción y resultado. Un análisis del papel de la suerte en la atribución de 
responsabilidad penal constituye una demostración cabal de esa utilidad.

El problema que enfrenta Schleider es centralmente el de la inciden-
cia de la suerte en la atribución de responsabilidad, en particular en la 
atribución de responsabilidad en el derecho penal. En pocas palabras, 
ese problema consiste en lo siguiente: ¿podemos consentir que cues-
tiones que dependen exclusivamente del azar tengan incidencia en la 
atribución de responsabilidad, esto es, que asignemos responsabilidad 

guaje, Barcelona, Ariel, 1996, p. 26; Gareth Evans, ‘Semantic Theory and Tacit Know-
ledge’, en G. Evans, Collected Papers, Oxford, Clarendon Press, 1985.
6 Cf., P. F. Strawson, op cit., p. 50.
7 Robert Brandom, Making it Explicit, Reasoning, Representing and Discursive Commitment, 
Cambridge (Mass.)-London, Harvard University Press, 1994.
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de manera diferenciada entre las personas, por ejemplo, a pesar de que 
han hecho lo mismo, cuando han producido distintos resultados como 
consecuencia de factores aleatorios? Considérese un supuesto como el 
siguiente: dos personas disparan cada una sobre un tercero al mismo 
tiempo con idéntica intención de matarlo. La bala del primero impacta 
en el blanco y produce la muerte de la víctima; la del segundo no llega 
a destino porque en su trayectoria se interpone circunstancialmente un 
pájaro. ¿No parecen ambas conductas reprochables en igual medida, 
más allá de la fortuita diferencia en el resultado? 

La respuesta que parece más próxima a nuestras intuiciones ordi-
narias es que deberíamos descartar la incidencia de factores azarosos 
en la atribución de responsabilidad. Sin embargo, hay diversos con-
traejemplos que debilitan esta intuición básica. En primer lugar, hay 
situaciones en las cuales no sólo parece admisible sino lisa y llanamente 
forzoso aceptar diferencias en la atribución de responsabilidad solo en 
virtud de diferencias en el resultado, con independencia de que se haya 
hecho lo mismo. Dos personas conduciendo cada una su automóvil 
cruzan una calle estando el semáforo en rojo. La primera de ellas no 
encuentra ningún obstáculo en el camino y no produce ninguna con-
secuencia que haya que lamentar; la segunda, en cambio, embiste a un 
peatón quien muere como consecuencia de ello. ¿No parece aquí que 
deberíamos sancionar más gravemente al conductor imprudente que 
con su conducta produjo una muerte que al conductor que sólo cruzó 
imprudentemente un semáforo en rojo?

La intuición básica quizás podría mantenerse argumentando frente 
a este tipo de contraejemplos que en ellos la conducta examinada es 
culposa, negligente o imprudente, y que frente a esa clase de conduc-
tas quizás sí pueda encontrarse justifi cado un mayor reproche frente a 
un daño mayor, aunque solo sea producto de la suerte. Pero –se podría 
sostener– ello no obstaría a que, tratándose de conductas intencionales 
o dolosas, toda incidencia de la suerte en nuestros juicios de responsabi-
lidad debería ser desterrada. Con todo, existe un problema aún más re-
calcitrante: ni siquiera parece posible aislar completamente la atribución 
de responsabilidad de la incidencia de la suerte. Hitler no hubiese hecho 
nada de lo que hizo de no haber sido por un complejo conjunto de cir-
cunstancias azarosas, completamente fuera de su control. Desde haber 
nacido en un momento y lugar determinados, el trato de sus padres, de-
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talles minúsculos de su vida infantil que forjaron su carácter, hasta una 
cierta combinación de circunstancias que le permitieron llegar al poder, 
todo ello fue necesario para que pudiera provocar las atrocidades que 
provocó. Nada de eso disminuye siquiera en un ápice su responsabilidad 
por el resultado de sus acciones, pero sin duda se trató de circunstancias 
fuera de su control y, en este sentido, debidas a la suerte. 

También aquí se podría intentar preservar la intuición básica repli-
cando que el tipo de suerte involucrada en el ejemplo anterior, a la que 
podríamos califi car como suerte antecedente, esto es, aquella que infl uye en 
la determinación causal de un acto en virtud de factores que lo prece-
den, no es aquella que pretende condenarse sino, en todo caso, lo que 
podríamos califi car como suerte resultante, esto es, aquella que afecta a 
las consecuencias de las acciones8. Pero incluso aunque esta respuesta 
fuese admitida, sigue siendo controvertible que la suerte resultante no 
incida de manera inevitable en nuestros juicios de responsabilidad y, en 
todo caso, que ello siempre deba ser condenado.

Permítaseme introducir el siguiente ejemplo cinematográfi co. En la 
famosa película Taxi Driver (1976) de Martin Scorsese, su protagonista, 
Travis Bickel –interpretado brillantemente por Robert De Niro–, es un 
solitario y deprimido taxista de Nueva York y veterano de Vietnam. Di-
ferentes sucesos provocan que Bickel se vuelva progresivamente más 
violento, hasta llegar a intentar asesinar al senador Palantine, candidato 
a la presidencia. No obstante, su maniobra es advertida por los miem-
bros del Servicio Secreto, por lo que se ve obligado a huir y desistir de 
su propósito. Luego de ello rescata a una niña prostituta, Iris (Jodie 
Foster), de su condición, asesinando para ello a tres malvivientes. Iris 
regresa a vivir con sus padres, quienes le escriben agradecidos a Bickel, 
y el taxista termina siendo considerado por los medios como un héroe 
por su acción.

La historia muestra de manera magistral la delgada línea que separa 
el bien del mal, el heroísmo del crimen, pero también pone de manifi es-
to que muchas veces el fi el de la balanza se inclina hacia uno u otro de 
estos dos dominios por efecto exclusivo de la suerte. (Si se me permite 

8 La distinción entre suerte antecedente y suerte resultante se debe a Thomas Nagel, 
‘Moral Luck’, Proceedings of  the Aristotelian Society, 50, 1976, ps. 115-135. La clasifi ca-
ción de Nagel es en realidad más amplia, pero a los fi nes aquí considerados basta con 
tomar en cuenta los dos sentidos indicados.
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cierta digresión, también fue un conjunto de factores azarosos los que 
determinaron la injusticia de que Taxi Driver fuera derrotada como me-
jor película en los premios de la Academia de 1977 nada menos que por 
Rocky.) Nuestras evaluaciones morales, la vida misma diría, son mucho 
más complejas de lo que la intuición básica considerada (al igual que 
Rocky) pretende ingenuamente refl ejar, de manera que la incidencia de 
la suerte en nuestros juicios de atribución de responsabilidad debería 
ser objeto de un escrutinio mucho más profundo.

 Eso es precisamente lo que ofrece el libro de Schleider. Pues si bien, 
como anticipé, centra la mirada en un problema más específi co, esto es, 
el de la justifi cación de la punición diferenciada de la tentativa respecto 
del delito consumado en el derecho penal, el mérito más destacable de 
su ensayo es que el autor no se ha limitado a confrontar los argumentos 
que se presentan al respecto en la teoría del delito. En primer lugar, al 
examen de la discusión en el marco del refi nado aparato teórico de la 
dogmática penal continental ha sumado un exhaustivo relevamiento 
de la menos refi nada pero no menos refl exiva discusión en el derecho 
anglosajón. Pero, en segundo lugar, la metodología de análisis del pro-
blema ha consistido en una estrategia oblicua y enriquecedora: sumar 
a la consideración la profunda discusión en fi losofía moral sobre el 
problema de la así denominada suerte moral, así como un conjunto de 
problemas que se discuten en fi losofía de la acción, que resultan de la 
mayor relevancia para la evaluación del objeto central del análisis. 

El libro presenta así un esmerado esfuerzo por vincular áreas del 
conocimiento diferentes, explorar sus analogías y diferencias en el tra-
tamiento del problema central, y enriquecer el análisis en cada una de 
ellas aprovechando los avances de las otras: la teoría del delito, la fi -
losofía moral y la fi losofía de la acción. La única cuestión relevante 
que ha sido dejada deliberadamente de lado, pese a que en el proyecto 
originario se había planifi cado incorporarla, y ello porque hubiera sig-
nifi cado extender demasiado una investigación de por sí muy amplia, es 
el examen de la distinción en lógica deóntica entre una lógica de lo que 
debe ser de una lógica de lo que se debe hacer9.

9 Cf., por todos, Georg Henrik von Wright, ‘Norms, Truth and Logic’, en G. H. 
von Wright (ed.), Practical Reason. Philosophical Papers, vol. I, Ithaca, Cornell University 
Press, 1983, ps. 130-209; John F. Horty, Agency and Deontic Logic, Oxford, Oxford 
University Press, 2001.
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El libro presenta además un relevamiento bibliográfi co muy com-
pleto y de una enorme riqueza. Y si se limitara a lo indicado hasta aquí, 
esto es, a la presentación de un mismo problema desde diferentes aris-
tas, sería sólo por eso altamente valioso. Pero el resultado de la investi-
gación va mucho más allá: en el capítulo fi nal, luego de un minucioso 
análisis de la discusión en derecho penal sobre la justifi cación o no de 
la punición diferenciada de la tentativa respecto del delito consumado, 
luego de confrontar los resultados de ese debate con la disputa en fi lo-
sofía moral sobre la suerte moral, y luego de examinar detenidamente 
los ricos desarrollos de la fi losofía de la acción en torno a las nociones 
de acción y resultado, se da un paso adelante más que signifi cativo. Se 
evalúan críticamente los argumentos con los cuales se ha intentado jus-
tifi car en el derecho penal la punición igualada de la tentativa y el delito 
consumado, ofreciéndose una visión propia y enriquecedora sobre el 
problema. Se resalta allí que esos argumentos, que intentan defender 
–sobre la base de lo que he denominado aquí la intuición básica– que 
no deberíamos admitir diferencias en la atribución de responsabilidad 
penal más que por lo que una persona ha hecho, con total independen-
cia de los resultados, puesto que el acaecimiento de los resultados no 
sería sino producto de la suerte, pretenden justifi car una conclusión 
normativa sobre la base de argumentos supuestamente conceptuales. 
La tesis fi nal de Schleider consiste en denunciar que ningún argumento 
exclusivamente conceptual permite justifi car semejante conclusión, y 
que, en todo caso, es menester adentrarse en una discusión genuina-
mente normativa, examinando razones a favor y en contra, para poder 
tomar posición frente a este problema, que es mucho más complejo y 
sutil de lo que nuestras intuiciones básicas parecen receptar. 

He hecho un esfuerzo sincero por tratar de elaborar una presenta-
ción de lo que considero son méritos objetivos de este libro. Pero debo 
reconocer que seguramente he fracasado en ese intento. Y no debido 
a un factor azaroso, sino por dos razones. En primer lugar, el libro de 
Schleider es, con unas pocas modifi caciones, el producto de la investi-
gación que presentara como tesis doctoral en la UBA, que mereciera la 
califi cación de sobresaliente por un califi cado jurado, y de la cual he sido 
el director. En tal carácter, he sido testigo de su evolución y he discuti-
do con el autor muchas de las ideas que en se presentan en el libro, lo 
cual me ha enriquecido personalmente y, debido a ello, no me siento en 
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condiciones de ser imparcial. En segundo lugar, Tobías Schleider fue mi 
alumno de Teoría General del Derecho hace ya veinte años. Ha sido sin 
lugar a dudas uno de mis mejores alumnos en estos veinte años, además 
de un excelente compañero de trabajo, tanto en la academia como en 
la justicia y, fundamentalmente, uno de mis mejores amigos. A falta de 
imparcialidad, sirvan estas breves palabras como presentación de lo que 
sigue; como agradecimiento por lo que me ha signifi cado el presenciar su 
desarrollo, y como felicitación por un trabajo muy bien hecho. 

Jorge L. Rodríguez



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice




